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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  9059 16/08/2007 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.: Ejecución de políticas monetarias. Concer-
tación de pases activos a través del meca-
nismo de subastas.... 

 ____________________________________________________________ 

 

 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que: 
 
1- Esta Institución, con vigencia a partir del 17.08.07 realizará, mediante subastas, 

operaciones de pase activas utilizando como activo subyacente títulos emitidos por esta Institución 
cotizados a los precios aforados vigentes para la rueda REPO a la fecha de concertación de los 
pases, por la totalidad de la demanda que se presente y hasta completar el importe en pesos ofre-
cido por esta Institución, y por el plazo medido en días corridos  que se informe en el correspon-
diente llamado a subasta. 

 
2- Los participantes deberán canalizar sus ofertas a través de la rueda LICI del siste-

ma SIOPEL del Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE). 
 
3- El sistema de adjudicación de las ofertas será de precios múltiples. Todas las ope-

raciones de pase aceptadas se liquidarán a la sobretasa cotizada y por el importe demandado, el 
que deberá ser mínimo y múltiplo de $ 100.000; en caso de que para la última cotización aceptada 
el saldo ofrecido resulte insuficiente, el mismo será distribuido en forma proporcional al monto de 
las operaciones presentadas a la misma cotización.  

 
4- La tasa de interés a ser aplicada al vencimiento de cada operación de pase activa 

aceptada por este mecanismo será el promedio simple de las tasas de interés para depósitos a 
plazo fijo de más de un millón de pesos a 30/35 días de plazo (BADLAR promedio bancos priva-
dos) calculado considerando los valores diarios publicados por esta Institución para el período 
comprendido entre el segundo día hábil anterior a la fecha de concertación del pase mediante la 
subasta hasta el segundo día hábil anterior a la fecha de liquidación del vencimiento del pase, más 
la sobretasa cotizada, la que deberá estar expresada en puntos porcentuales con dos decimales. 

 
5- Cada entidad podrá presentar, como máximo, 3 operaciones y, por un importe total 

que no podrá superar el 10% del importe a ser subastado por esta Institución en cada oportunidad. 
Las operaciones excedentes de 3 con menor sobretasa ofrecida no serán consideradas, mientras 
que el exceso demandado será deducido de las operaciones con menor sobretasa ofrecida. 

 
6- A partir del anuncio de cada subasta, a ser realizado oportunamente a través del 

sistema SIOPEL, las entidades quedarán habilitadas durante los siguientes 10 minutos para reali-
zar sus presentaciones. El resultado será comunicado dentro de los 30 minutos siguientes al cie-
rre, informando los importes totales correspondientes a cada sobretasa aceptada.  El resultado del 
prorrateo, de corresponder, será informado individualmente. La liquidación de las operaciones 
aceptadas se efectuará hasta las 18:00 horas, debiendo encontrarse acreditadas las Lebac y No-
bac de contrapartida en las cuentas CRyL de las entidades previo a dicha liquidación. A tal efecto, 
los citados títulos de contrapartida deberán ser informados al MAE según la modalidad dada a co-
nocer por éste, hasta las 16 horas.  
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7- Para las restantes condiciones no previstas en la presente Comunicación será de 
aplicación la reglamentación emitida oportunamente mediante Com. “A” 4143/04. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Julio C. Siri Juan I. Basco 

Gerente Principal de Control y 
 Liquidación de Operaciones 

Gerente Principal de Operaciones 
 de Mercado 

 
 
 
 
 


